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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación

9 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2010, de la Dirección General de Becas y Ayu-
das a la Educación, por la que se elevan a definitivas las listas de candidatos de
centros privados concertados que han superado el procedimiento para la obten-
ción de la habilitación lingüística en Lengua Inglesa para el desempeño de do-
cencia bilingüe en centros privados concertados de Educación Primaria de la
Comunidad de Madrid.

De conformidad con la Orden 1672/2009, de 16 de abril, de la Consejería de Educa-
ción (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de mayo), se publicó median-
te Resolución de las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de Becas y Ayudas a
la Educación, de fecha 6 de mayo de 2010 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 25 de mayo de 2010), convocatoria de procedimiento para la obtención de la
habilitación lingüística en Lengua Inglesa, Francesa y Alemana para el desempeño de pues-
tos bilingües en centros públicos de Educación Infantil y Primaria y de Educación Secun-
daria, y para la obtención de la habilitación lingüística en Lengua Inglesa para el desempe-
ño de docencia bilingüe en centros privados concertados de Educación Primaria de la
Comunidad de Madrid.

Finalizado el proceso establecido en dichas normas, examinado el conjunto del expedien-
te y vistas las listas definitivas de los aspirantes que han superado el procedimiento para los
centros privados concertados propuestas por los Presidentes de los respectivos Tribunales, esta
Dirección General, en virtud de las atribuciones recogidas en la normativa vigente,

RESUELVE

Primero

Elevar a definitivas las listas de los candidatos que, en virtud de la Orden 1672/2009,
de 16 de abril, y la Resolución de 6 de mayo de 2010, han superado el procedimiento para
la obtención de la habilitación lingüística en Lengua Inglesa para el desempeño de docen-
cia bilingüe en centros privados concertados de Educación Primaria de la Comunidad de
Madrid y que se incluyen como Anexo a esta Resolución.

Segundo

De conformidad con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 14 de julio de 2010.—El Director General de Becas y Ayudas a la Educación,
Javier Restán Martínez.



VIERNES 20 DE AGOSTO DE 2010Pág. 36 B.O.C.M. Núm. 199

B
O

C
M

-2
01

00
82

0-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO
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